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C A P I T U L O  I





MEDIDAS DE COORDINACION CON LA NACION








ARTICULO 1º.-	La Provincia de San Juan, asume como propia, 


			compatible y coincidente con el específico interés provincial, la política de frontera, instituida por la Ley Nacional Nº 18.575 y sus reglamentaciones, cuyos objetivos generales y particulares se consideran de realización necesaria y prioritaria en todo su territorio.-








ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo asumirá las potestades otor-


			gadas a los sectores nacionales, conforme a las previsiones del Decreto Nacional Nº 2.336/78; quedando facultado para convenir con el Gobierno de la Nación un régimen particular para la ejecución de la Ley Nº 18.575 en la jurisdicción provincial, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3º del Decreto Nacional Nº 1.182/87.-








ARTICULO 3º.-	El Poder Ejecutivo dará las directivas para cada


			uno de los sectores de la Administración Pública Provincial, a fin de que en coordinación con el Comisionado de Area de Frontera, se logren los objetivos de la Política Nacional de Frontera y se apliquen las disposiciones de la presente Ley, referidas a la jurisdicción provincial.-








ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo, anualmente, dará conocimiento 


			a esta Cámara de Diputados, del plan detallado de medidas específicas a ejecutar en la zona y área de frontera y que hayan sido coordinadas con el Poder Ejecutivo Nacional.-











C A P I T U L O   I I





MEDIDAS PROMOCIONALES DE CARACTER PROVINCIAL


�






ARTICULO 5º.-	Establécense las siguientes medidas y exenciones


			que el Poder Ejecutivo podrá aplicar para el logro de los objetivos generales y particulares de la presente Ley: 





		a)	Otorgar exenciones impositivas para los propietarios y residentes permanentes que exploten  o habiten los inmuebles, a empresas radicadas o que se radiquen, e  inversionistas que afecten capital propio, en forma directa o mediante la suscripción e integración de acciones en emprendimientos agropecuarios, forestales, mineros o turísticos y actividades industriales radicadas o que se radiquen en el Area de Frontera. Estas exenciones impositivas que comprenden a todos los tributos de jurisdicción provincial creados o a crearse y que graven a todos los actos, contratos y operaciones, ingresos que provengan de la actividad que se desarrolla y bienes que se afecten a las mismas, se otorgará para cada caso en particular y por el tiempo que determina la siguiente escala, a contar desde la fecha del otorgamiento de los beneficios.











                    ESCALA DE PROMOCION 








AÑO                           HASTA                    PORCENTAJE


 1                              "                          100%


 2                              "                           95%


 3                              "                           90%


 4                              "                           85%


 5                              "                           80%


 6                              "                           75%


 7                              "                           70%


 8                              "                           65%


 9                              "                           60%


10                              "                           55%


11                              "                           50%


12                              "                           45%


13                              "                           40%


14                              "                           35%


15                              "                           30%





		Después del año 15, se mantendrá una exención del 25%, para los emprendimientos mencionados, por la sola razón de estar radicados en el Area de Frontera.


		Cuando se trate de emprendimientos empresarios por parte de personas, físicas o jurídicas y sucesiones indivisas, para obtener los beneficios deberán presentar al Poder Ejecutivo y a través del Comisionado de Area de Frontera, un programa de inversiones, al que deberán sujetarse en las condiciones que establezca la reglamentación.








	b)	Fomentar la instalación de nuevas actividades productivas que contribuyan a la creación de nuevas fuentes de trabajo, tanto a la población existente, como a la que se arraigue.





	c)	Crear las condiciones necesarias de habitabilidad en el Area de Frontera, estando obligados los Organismos del Estado, a facilitar los medios suficientes para que contribuyan al mayor arraigo poblacional.





	d)	Impulsar el turismo en todas sus fases, facilitando los medios necesarios para su desarrollo.





	e)	Establecer sistemas promocionales de financiamiento, de proyectos, con destino a la producción y al turismo.





	f) 	Brindar facilidades para la compra, locación o comodato de bienes de dominio del Estado.





	g)	Otorgar regímenes especiales, salariales y jubilatorios para los agentes de la Administración Pública Municipal o Provincial.





	h) 	Promover el traslado y radicación de empresas desde las distintas localizaciones del territorio provincial hacia el área de frontera, especialmente aquellas que exploten recursos naturales de la misma.





	i) 	Promover en coordinación con organismos nacionales o provinciales proyectos de inversión para obras de colonización, instalación de industrias e infraestructura física, económica y social a fin de crear las fuentes de trabajo y los servicios que posibiliten la radicación de población en el área de frontera, estimulando a tal efecto el concurso de la actividad privada argentina.





	j)	Participar en proyectos de inversión y explotaciones productivas en forma directa o asociada con los particulares conforme a las leyes en la materia.





	k)	Establecer tarifas diferenciales de energía eléctrica para uso doméstico, agrícola e industrial y transporte de personas y productos en el Area de Frontera.


�



	l)	Gestión y otorgamiento mediante convenios con el Banco de San Juan S.A. u otras Instituciones Financieras, de líneas de créditos especiales de promoción y fomento, con destino al financiamiento de cultivos, adquisición de equipos y maquinarias, semillas y otros elementos de carácter fitosanitario, gastos de cosecha, para productores radicados o que se radiquen en el Area de Frontera.-











ARTICULO 6º.-	La presente Ley es de las comprendidas en el 


			Artículo 156º, Inciso 2º, de la Constitución Provincial.-








ARTICULO 7º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0---------- 








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos.-








                               Continuación de la Ley Nº 6.280.-





 s.c.                         �PÁGINA �1�











